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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATOS MENORES 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:
[bookmark: _Hlk190155284]Contratación de Servicio como Abogado V para realizar trabajos de Asesoría Legal en Contrataciones, Inversión Pública y Estudios de Preinversión, en la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, del Gobierno Regional de Ucayali – Sede Central.

2. SOLICITANTE:
OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI – SEDE CENTRAL.

3. FINALIDAD PÚBLICA:
El Gobierno Regional de Ucayali, es un organismo con personería jurídica de derecho público, emana de la voluntad popular. Tiene autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, y constituye para su administración económica y financiera un Pliego Presupuestal.

La Oficina Regional de Asesoría Jurídica es el órgano encargado de brindar asesoramiento jurídico-legal y administrativo a la Alta Dirección y demás órganos del Gobierno Regional de Ucayali. Es responsable de conducir los procesos de su competencia a fin de coordinar la aplicación de las normas y políticas correspondientes. 

El objeto de la contratación es contratar un Abogado (titulado, colegiado y habilitado), para realizar trabajos de Asesoría Legal en Contrataciones, Inversión Pública y Estudios de Preinversión, en la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, del Gobierno Regional de Ucayali – Sede Central, para ser ejecutado en un único entregable.

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:
El servicio contratado, consistirá en las siguientes actividades y servicios por ejecutar por hasta TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, bajo el siguiente detalle de actividades:

· Brindar servicio de asesoría legal en todos los actos que promuevan y requieran orientación legal que comprende los ciclos de la Inversión Pública (Preinversión, Inversión y Post Inversión); de corresponder.
· Brindar asesoría legal en la emisión de actos administrativos que se promuevan en los ciclos de inversión pública (Preinversión, Inversión y Post Inversión); de corresponder.
· Emitir informe sobre aprobación de expediente técnico, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo que aprueba el expediente técnico; de corresponder.
· Emitir informe sobre aprobación de expediente de contratación; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo que aprueba el expediente de contratación, conjuntamente con la cuantía de la contratación; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo que designa el comité y/o jurado para dirigir un determinado procedimiento de selección; de corresponder.
· [bookmark: _Hlk196484947]Emitir informes legales sobre cancelación de procedimiento de selección convocados por la Entidad, de proyectos de inversión en el marco de invierte.pe y la normativa de contrataciones, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder. 
· Elaborar el acto administrativo sobre cancelación de procedimiento de selección; de corresponder.
· Emitir informes legales sobre nulidad de procedimiento de selección convocados por la Entidad, de proyectos de inversión en el marco de invierte.pe y la normativa de contrataciones, previo sustento técnico; de corresponder.  
· Elaborar el acto administrativo sobre nulidad de procedimiento de selección convocados por la Entidad; de corresponder.
· Emitir informes legales sobre pérdida de buena pro de procedimiento de selección de proyectos de inversión, convocados por la Entidad; de corresponder.
· Elaborar acto administrativo de pérdida de buena pro de procedimiento de selección; de corresponder.
· Emitir informe para la contratación de consultorías de obra para la elaboración de expedientes técnicos o fichas técnicas, de conformidad con el requerimiento que formulan las áreas técnicas y/o áreas usuarias; de corresponder.
· Emitir informe para la contratación de ejecución de obras, de conformidad con el requerimiento que formulan las áreas técnicas y/o áreas usuarias; de corresponder.
· Emitir informe para la contratación de consultorías de obra para la supervisión de ejecución de obra, de conformidad con el requerimiento que formulan las áreas técnicas y/o áreas usuarias; de corresponder.
· Emitir informe para la contratación de consultoría en general, de conformidad con el requerimiento que formulan las áreas técnicas y/o áreas usuarias; de corresponder.
· Emitir informe para la contratación de bienes, de conformidad con el requerimiento que formulan las áreas técnicas y/o áreas usuarias; de corresponder.
· Emitir informe para la contratación de servicios, de conformidad con el requerimiento que formulan las áreas técnicas y/o áreas usuarias; de corresponder.
· Elaborar contratos de consultoría de obra para la elaboración de expediente técnico y/o para la elaboración de ficha técnica para su perfeccionamiento, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de selección que corresponde al requerimiento de contratación; de corresponder.
· Elaborar contratos de consultoría de obra para la supervisión de ejecución de obra para su perfeccionamiento, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de selección que corresponde al requerimiento de contratación; de corresponder.
· Elaborar contratos de consultoría en general para su perfeccionamiento, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de selección que corresponde al requerimiento de contratación; de corresponder.
· Elaborar contratos de ejecución de obra para su perfeccionamiento, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de selección que corresponde al requerimiento de contratación; de corresponder.
· Elaborar contratos de bienes para su perfeccionamiento, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de selección que corresponde al requerimiento de contratación; de corresponder.
· Elaborar contratos de servicios para su perfeccionamiento, de acuerdo a las bases integradas del procedimiento de selección que corresponde al requerimiento de contratación; de corresponder.
· Emitir informe legal sobre recurso de apelación interpuestos dentro del procedimiento de selección, de proyectos de inversión en el marco de invierte.pe y la normativa de contrataciones; de corresponder.
· Emitir informe legal sobre Aprobación o Improcedencia de solicitudes de ampliación de plazo por el contratista (de los diferentes contratos: obras, consultorías de obra, consultorías en general, bienes o servicios), pronunciándose sobre el retraso injustificado, aplicación de penalidades y/u otras penalidades, y de corresponder, la resolución de contrato, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo resolviendo las solicitudes de ampliación de plazo presentadas por el contratista, de los diferentes contratos: obras, consultorías de obra, consultorías en general, bienes o servicios; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo resolviendo sobre resolución de contratos de ejecución de obra, consultoría de obra, consultoría en general, bienes o servicios; de corresponder.
· Emitir informes legales sobre Aprobación y/o Improcedencia de Adicionales de Obra y Deductivos vinculante, de proyectos de inversión que se encuentren en ejecución por parte del Gobierno Regional de Ucayali, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo resolviendo los requerimientos de Adicionales de Obra y Deductivos vinculante, de proyectos de inversión que se encuentren en ejecución por parte del Gobierno Regional de Ucayali; de corresponder.
· Emitir informe legal sobre Mayores Metrados de Obra, de proyectos de inversión en el marco de invierte.pe, la Ley de Contrataciones del Estado o Ley General de Contrataciones Públicas, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder. 
· Elaborar el acto administrativo resolviendo sobre Mayores Metrados de Obra, de proyectos de inversión en el marco de invierte.pe, la Ley de Contrataciones del Estado o Ley General de Contrataciones Públicas; de corresponder.
· Emitir informes legales sobre sustitución de Profesionales en Contratos de Ejecución de Obra y Supervisión de Obra, de proyectos de inversión en el marco de invierte.pe, la Ley de Contrataciones del Estado o Ley General de Contrataciones Públicas, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder. 
· Elaborar el acto administrativo resolviendo las solicitudes de sustitución de Profesionales en Contratos de Ejecución de Obra y Supervisión de Obra; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo de designación de inspector de obra, en el marco de la normativa de contrataciones; de corresponder.
· Emitir informes legales sobre Resoluciones de Mayores Gastos Generales, de proyectos de inversión (en el marco de invierte.pe) que se encuentren en ejecución por parte del Gobierno Regional de Ucayali, previo sustento técnico del área usuaria; de corresponder.
· Emitir el informe legal para requerir el informe previo a la Contraloría General de la República, en el marco de la Ley de Obras por Impuesto, su Reglamento y su directiva; de corresponder.
· Elaborar el acto resolutivo que designa y/o remueve a los miembros titulares y/o suplentes del comité especial de procesos de selección en el marco de la Ley de Obras por Impuesto y su Reglamento; de corresponder.
· Elaborar el acto resolutivo que aprueba las bases del procedimiento de selección, sea de la empresa privada o de la entidad privada supervisora, en el marco de la Ley de Obras por Impuesto y su Reglamento; de corresponder.
· Emitir informe legal sobre Aprobación y/o Improcedencia de solicitudes de Ampliaciones de Plazo, Mayores Metrados, y otros documentos relacionados a la ejecución y consultoría en materia de Obras por Impuesto; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo resolviendo solicitudes de Ampliaciones de Plazo, Mayores Metrados, y otros documentos relacionados a la ejecución y consultoría en materia de Obras por Impuesto; de corresponder.
· Emitir informe legal sobre controversias en etapa de ejecución contractual; de corresponder.
· Emitir informes legales, opiniones legales, informes, proveídos, y otros documentos de gestión administrativa, en el cumplimiento del servicio, y en el marco de la normativa de contrataciones (Ley de Contrataciones del Estado o Ley General de Contrataciones Públicas), de Inversiones, Ley de Obras por Impuestos, y/o TUO de la Ley N° 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, u otras normas conexas y de aplicación en los respectivos expedientes administrativos, y vinculado a los proyectos de inversión en el marco de invierte.pe; de corresponder.
· Evaluación y calificación de documentos de carácter jurídico del Gobierno Regional de Ucayali, de los proyectos de inversión en el marco de invierte.pe; de corresponder.
· Emitir informes legales sobre recursos impugnatorios (apelación o reconsideración) en el marco del TUO de la Ley N° 27444; de corresponder.
· Elaborar el acto administrativo que resuelve los recursos impugnatorios (apelación o reconsideración) en el marco del TUO de la Ley N° 27444; de corresponder.
· Emitir informe legal de Sanción para ser elevadas al Tribunal de Contrataciones Públicas, a solicitud de la Oficina de Administración, vinculados a contratos que se encuentran relacionadas a proyectos de inversión (invierte.pe) y la normativa de contrataciones (Ley de Contrataciones del Estado o Ley General de Contrataciones Públicas); de corresponder.
· Elaborar acto administrativo designando el comité de recepción de obra; de corresponder.
· Elaborar acto administrativo sobre liquidación de obra y supervisión; de corresponder.
· Otras actividades asignadas por el Director de Sistema Administrativo IV de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica.

5. PERFIL DEL PROVEEDOR:
El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos, al momento de formalizar el contrato (Orden de Servicio):

[bookmark: _Hlk196131953]Formación académica, grado y/o nivel de estudio.
· ABOGADO TITULADO, COLEGIADO Y HABILITADO.
· Ficha RUC (activo y habido).
· Registro Nacional de Proveedores. (RNP)
· Copia de DNI.
· Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCI) – Cuenta Relacionada al Número (RUC). Vigente.
· Con Conocimiento de Computación e Informática. 

Diplomados, Cursos y/o Especializaciones
· Diplomado y/o curso de especialización en Contrataciones.
· Constancias de participación y/o curso en Contrataciones.
· Diplomado y/o curso de especialización en el TUO de la Ley N° 27444.
· Constancias y/o curso y/o Diplomado en Derecho Civil.
· Constancias y/o curso y/o Diplomado en Derecho Penal y Procesal Penal.
· Diplomado y/o cursos de especialización en Derecho Constitucional.

Experiencia Laboral
· Experiencia General: DOS (02) años en el sector público y/o privado.
· [bookmark: _Hlk213915855]Experiencia Específica: UN (01) año en el sector público y/o privado; en labores como abogado y/o especialista legal y/o asesoría legal, realizando actividades relacionadas Contrataciones del Estado y/o Contrataciones Públicas y/o Procedimiento Administrativo General y/o Derecho Civil y/o Derecho Penal y/o Constitucional, y/o que tengan relación con las actividades materia de la presente contratación.

La experiencia será acreditada con la presentación de constancias, certificados, Órdenes de Servicio y/o Contratos y su respectiva conformidad, y/o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional solicitado. 



6. [bookmark: _Hlk195004509]PLAZO DE EJECUCIÓN:
La vigencia de la prestación del servicio del profesional será en un entregable, por hasta TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO que se contabilizan desde la notificación de la orden de servicio. 

7. ENTREGABLE:
Cada entregable será presentada a través del Área Usuaria (Oficina Regional de Asesoría Jurídica): 

	ENTREGABLE
	Presentación de Informe

	Único Entregable:
	[bookmark: _Hlk207100383]Un informe que contenga las actividades desarrolladas en el marco del numeral 4 de los Términos de Referencia, hasta 30 días calendario, que se contabilizan desde la notificación de la orden de servicio.
El informe deberá estar dirigido al Director de Sistema Administrativo IV de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, debiendo contener lo siguiente:
- Antecedentes.
- Base Legal.
- Descripción de Actividades conforme el numeral 4 del TDR.
- Conclusión.



Debiendo adjuntar los siguientes documentos en cada entregable:
· Informe de actividades.
· Recibo por honorarios.
· Código de Cuenta Interbancario.
· RNP.
· Ficha RUC.
· Constancia de Habilitación vigente.

8. FORMA DE PAGO: 
El pago se realizará en único entregable, previa presentación del entregable y conformidad del área usuaria, de acuerdo al siguiente detalle: 

	ÚNICO ENTREGABLE
	Correspondiente al 100% de la prestación, luego de la presentación y conformidad del único entregable.



9. PENALIDAD:
En caso de retraso injustificado del PROVEEDOR en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del reglamento 
de la Ley N° 32069, Ley General De Contrataciones Públicas.
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente formula
[image: ]



Donde F tiene los siguientes valores 
Para bienes y servicios: F= 0.40

El monto máximo de la penalidad por mora aplicable no puede exceder del diez por ciento (10%) del monto total contratado. La Entidad tiene el derecho a exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la obligación.

10. CONFORMIDAD DE SERVICIO
La conformidad de los servicios estará a cargo de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Ucayali – Sede Central, quien será el responsable de supervisar las actividades del servicio, con la presentación del entregable y comprobante de pago.

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
La información y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios magnéticos, digitales, y demás documentación generados por el servicio, pasará a propiedad del Gobierno Regional. El/La proveedor deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información y documentación a la que se tenga acceso relacionada a la prestación.

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

14. CLÁUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N° 31564). 
Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

15. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
· El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o, en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a proporcionarse. En línea con ello, se compromete a actual en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Directivo, funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan participación directa o indirecta en la determinación de las características técnicas y/o valor referencial o valor estimado, elaboración de documentos del procedimiento de selección, calificación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento.
· El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier intento de soborno, supuesto o real, que tuviera conocimiento. 
· Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.


16. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
El contratista se comprometo a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el ejercicio de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de acceso restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.
En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, el Gobierno Regional está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información conserve las características para considerarse Confidencial.
17. RESOLUCION DE CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos:
a) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de la ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible; o por un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sean imputable a las partes.
b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.
c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato.
d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula anticorrupción durante la ejecución contractual. 
e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.
f) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o de otras penalidades, en la ejecución de la prestación a cargo.
g) Por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria.
En caso de resolución por incumplimiento del locador, la Entidad le otorga el plazo de tres (3) días hábiles para que ejecute la prestación o subsanar la observación, bajo apercibimiento de resolver el contrato. Salvo que el incumplimiento no pueda ser revertido, únicamente se notificara la decisión de resolución de contrato.
El apercibimiento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto máximo de penalidad al locador, donde el área usuaria evaluara la decisión de resolver el contrato.
La resolución de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolución parcial sólo involucra a aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea cuantificable, separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales. El apercibimiento previo y la resolución que se efectúe precisan con claridad qué parte del contrato queda resuelta, de no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es total
La resolución del contrato por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno no impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.
Para el caso de presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual, la resolución de contrato será efectivo previa verificación de los documentos cuestionados. 



18. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA 
Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución, terminación o eficacia del contrato se resuelven mediante conciliación, conforme al Artículo 81 de la Ley 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas y 330 del Decreto Supremo Nº 009-2025-EF – Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
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